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El Popülar 
nistracion 
)onde 
.as

de . . ^ .
timos. No se sirve suscricioii que no acompañe sii imporle. i oruii- 
nadaesla, sin haberla renovado, flejarenios de remlllr el periódico 
pero avisaremos con anticipación

Popülar no se publica los dias (estivos. La Reílacp^«>^^ 
cion, calle del Prado, núin. 1j , piso bajo, denv.'ba. N V í i j r í -  

. .,_ j de las carias que coiilengan sellos y no vengiiii ccrlifíoadas. 
is cantidades que se nos remitm en sellos aboiwran c ! .» por Síí<» 
5 cambio. La mano de periódicos de áiJ ejempjares j-í rs. y 5<>céu-

N U M . ? Í 0 5

otorgados á particulares afortuna­
dos que por este medio logran mo­
nopolizar determinados artículos, 
si va las mismas empresas no se 
dedican, como es voz y  fama, á 
comerciar directamedte.

Y debemos ante todo prevenir 
una dificultad que puede j  suele 
oponerse, porque una via ferrea se

No.? escribe nuestro corresponsal 
de Alcoy que en breve tendrá lu­
gar la inauguración del magnípco 
y  regio ho.spital nuevo, que será, 
sia disputa, uno de los mejores de 
Espaüa. Estáu invitados para este 
acto, al que se procurará dar toda 
la solemnidad posible, el señor mi­
nistro de la Goocrnaciou todas las

U S  TAR IFAS  C t J E ñ R O C if IR IL E S .
Como en este país suelen ini­

ciarse muchas cuestiones y  pocas 
llevarse á éxito, relegándose al ol­
vido, apenas enfriados los primeros 
ardores, debemos insistir sobre un 
asunto de tanta entidad para el co­
mercio é iixdustria española como 
«1 de las tarifas do ferrocarriles, y 
pedir en que estado se encuentra 
el expediente instruido por la co­
misión nombrada por el Congreso 
para el exúmon de las condiciones 
en que se realizan la administra­
ción y  trasportes de las vías férreas, 
y  preguntar si diclia comision va á 
dictaminary discutirse su dicíámen 
antes que termine la presente le­
gislatura.

A su tiempo dimos cuenta do di­
versos informes do las juntas de 
Agricultura, Industria y ' Comercio 
dcl reino, cuyos consejos hítbia 
explorado el Gobierno por conduc­
to de los gobernadores civiles, es­
tando dichas juntas en un todo 
contestes respecto al mal servicio i 
y  desfavorables condiciones de los 1
ferrocarriles. ¿Se han atendido es-1 gen á anomalías que perjudican todo lo necesario par
tos informes, y que se ha'hecho de, altamente al comercio. Así, por luz pública, como papel, impre
ellos? ejemplo, los vinos desde Zaragoza sion, etc., seguramente que se pu-.

Tres grandes defectos se nota^ á Alicante, pasando por Villase- blicaria el nonnato colega. |
enias ■ ‘ ■

ha hecho por un particular y  sin i autoridades do la provincia y otras 
subvención del Estado, compren- muchas personas notables. Además 
deríase, aunque no so justificara,! de esta importante mejora, que 
pues los privilegios de qiie toda via | dará mucho realce á la ciudad, y 
goza, le dan un carácter público y !la del hermoso «.cuartel,» cuyas, 
escepcionalcjue no revi.ste otra cía-I grandiosas obras se están termi- 
so do propiedad privada, compren- juando, se proyecta la coustruc- 
deríase, decimos, que á su antojo ;CÍon de un _ ferroca r il, que es el 
lijara los precios; más, construidas ! obligado toma de todas las con ver- 
las vias férreas existentess á costa, saciones.
eu .<?u gi^in ])arte, del Estado, y, por La capilla eva n gélica , dirigida por 
tanto,espensas del público, ú las los protestantes, que se inauguró 
necesidades é intereses de e.ste han ■ dias pasados, apenas cuenta una 
de subordinarse aquellas, llenando docena de adeptos ó afiliados.
este cometido la léj' y  no el libre 
albedrío antojadizo é interesado de 
las empresas. del periódico m o d e r a d o Lealíad^

La desigualdad de tarifas entre E sp a ñ o la .  
los diferentes ferrocarriles origina | Recoriocemos la causa; si se le i 
un verdadero laberinto y da már- hubiera facilitado

das la caeutr.s desde el 68, por no haber 
dado las suyas las com isiones do H acien ­
da 011 el extranjero, siendo más notable 
esta falte, cuanto fiuc es un trabajo que 
el seSor ministro ha creitio (¡ue so podia 
hacer en veinte dia?, porque do otro m o­
do uo le habriíi fijado este plazo á su 
presidente' sogun se vi<5 dias pasíulos 
por la real óriíeTi que aquí su nos leyó. 
Espero quo el scñcr m inistro d «  H acien­
da hará que esas cuentas se dón, si no 
precisam ente en veinte dias, en un plazo 
corto, para que cose el escándalo de uo 
haberse dado en nuevo años.»

Esto supuesto, ¿en qué ha podi­
do fundarse L a  E fo c a  para decir 
que los que piden que se obligúela 
dar cuentas á las comisiones de 
Hacienda de España en el extran­
jero lo más pronto posible, piden 
‘imposibles’? Si cargo pudiera haber 
en'" fijar para esta operacion un 
plazo corto, lo habria para el señor 
ministro de i-Jacicnda, que es quien 
ha señalado el de veinte dias; pero 

modo para el Sr. Mv- ̂de ningún modo para 
„  , Ti- • yano, que hasta indicó que no ha-

üria bastante con el de veinte dias.
! ¿No habria hecho mejor L a  E p o -  
' ca  en enterarse de lo que realmente 
! se habia dicho, es decir, de no me-

— r~ ~iT‘—n.~nn ~üii<w

legrltima, so les inscribirá tam bién pn 
inati-ícula desde la fecha en que se rea­
lice, sin ¡lerjuicio de fjue se les sig-an y  
sustancien ios expedientes á que diero 
lugar el pr icedim iento. con  arreglo á 
los capítulos e .” y  7.® del reglam ento de 
20 de Mayo de 1873,

4.® Cu'iudo aparezca un industrial á 
quien se le esí'ó sipaiendo expediente de  
com probación <5 defraudación con ante- 
rieridad á estos padrones, y  por e-stn cau ­
sa no se haile com prendido en la clase 
que le correspoada, se lo inscribirá en la  
industria que se encuentre ejerciendo al 
tiem po de hacerle la com probacion , sin 
perju icio de aplicar deipues, cuando se 
dicte resolución, la tarifa, ciase y  n ú ­
mero quo Ití pertenezca, practicando en­
tonces la df-.l):da liquidación de cuotas 
para abonarlo ó eíii^IrlS las diferencias 
quo resulten.

5.'  ̂ Despues quo se haya term inado 
la form acion do estos padrones caduca­
rán los efectos de este decreto, y  segui-* 
rán las adminietraciones económ icas los 
expedientes de com probacion  ó defrau­
dación que se hayan instruido, en los 
térm inos que establece el reglam ento 
citado do yo do Mayo de 1873, ó en el 
que para entonces rija.»

í gratuitamente; ^argo de ligereza, que pre-
jara que \_iera la dirifrir sobre lo.s demas? ,’igir

Dice L íi E p oca  de anoche:
«El Sr. Mariscal, con  su conocido  gra­

mas con 
sea

españoles son demasiado elevadas, gan 175 rs.,
2 .” Son muy desiguales entre sí; y , 382 kilómetros de recorrido, ó s 
í3." Las empresas extreman aun 414 kilómetros niénos, y esto, q 
más 
Hadas

conocem os la rectitud de miras del señor 
! Mariscal, los quo hacernos justicia  á suo  se a  ,¿0 rs . ---------    ̂ i jva uuu juoi/ivau. ¡su

  Se cree que serán aprobados sm  . ilu stración  y  b u e n  deseo , n o  n os  a trev o-
quo discusión  los dictám enes de las p r o - ' m os á aOrm ar que d o  su defen sa  saliera 

el mal, W r g a n T o ” á deterñri- si bien se l i a t a  d e  d i f e r e n t e ^  f e r r o - ’ p o rc io n e s  d e  l e y  sobre m arcas de: j^'^n lib ra d o  o l e s p e c tá c ^
,s localidades é individuos c o n -  carriles, son s in jm b a r g o  do una iá ta ca , com ercio y  ^ , J S  de íofí^^rdetongan^á^

lUSaiUí)16S. un poco “
¡. , , Efectivamente, el gracejo del se-

.  ̂ . • I Q o - V ). formulado por flor Mariscal no hubiera sido capaz
Que las tarifas son demasiado paso que desde Alicante á Albace- el Sr. Gisber. en contra del dictá- ¿g obtener siquiera un voto á su

elevadas y  .señaladamente respecto, te satisfocon 107 rs., con una dife- “ len de .a comision sobre el presu- j,- pi-oposicion se hubiera
ú las primeras no hemos de de- rencia de kilómetros menos en el puesto de lagrosos, se reüere a los y puesto á votaciou no-
tenernos mucho en demostrarlo por último punto, 69. carbones, cuyos nuevos derechos
su notoriedad y constantes recia-' Pudieran multiplicarse los e j e m -  no admite. , , ¡Lá.stima que el marqués de San
maciones del público. lilsta fijar- píos respecto de todas las vías fér El br. Bosch y Labrus ha formu-■ desistido de su huma­
nos en el tipo respectivo que pagan reas españolas. De aoní el que las , iado también voto particular, p i- nitaria empresa y no haya tenido 
en Francia y  en Espaüa los cerea- mencionadas juntas de Agricultu- üienuo que en las subastas publi- suficiente energía, á fin de ven­
ios, alma de nuestra vida mercan- ra. Industria y Comercio solicita- cas se epja que los efectos sean d e g ] ^  único óbstáculo que, en 
til. Y eso que los tipos de Francia! ran á una un tipo uniforme é igual fabricación nacional. ¡ nuestro juicio, le obligó á retirar
y  menos la celeridad eu trasporte para todas las empresas, sin que ; quieie el desairollo de la proposicion, y que no reconoce
no pueden equipararse á otros pai- pudieran estas facultar la menor producción y de la nació-: ¿g ggj.
ses más adelantados como Bélgica,; rebaja en pró de particulares pri- iial necesariaineute que hay que Parlamento!
Inglaterra,. Alemania y  los Estados- j vilegiados, abuso de gran trascen- desechar las doctrinas del primero, ■ cjgvtas empresas necesitan estar
Unidos. Pues bien, el tipo fra n cés ! dencia, cuyos perjudiciales efectos luncladas puramente en teorías em-; reiadon con la firmeza de áni-
€s de 0 04 por tonelada 
tro, y en España es
te del retraso eu el servicio y len -; tan a exj

lada y  kilóme-í los sufren y lamentan amarga- pmcas, y  admitu- las del segundo j ¿g g¡j^pj.gy¿g_
el doble, apar-: mentelosindustriales, que no acier- como de mas provechosos resulta-! ^
servicio y len -; tan á explicarse ciertos fenómenos ' "̂ os para los intereses materiales ‘ ------------« ------------

i raros, como la aparición de algu- ' P̂ í̂s-
n f.s  n r^ ífllln s f>n in nlu'^n á T i r c i f . i 'n o

colega
titud en los trasportes.

Una circunstancia agravante nos artículos en la plaza á precios v  i. f  i
acaba de empeorar la situación del casi idéuticos con los puntos de  ̂ estimado
comercio, y  es la de no haberse 'producción extranjeros de que pro- ha sido nuevamente de-
debidamente establecido una es- ceden. nunciaclo.
cala proporcional según el recor-' Mucho pudiéramos estendernos, ‘-íntimos muy de veras el per- 
rido, dejándose su d e t e r m in a c ió n ; si quisiéramos, aunque no fuera ^ deseamos la absolu-
al arbitrio de las empresas, del sino ligeramente, hacernos eco de

Dice entre otras cosas L a  G aceta  
C om ei'cia l, F a b r i l  y  A fjr ic o la  de Se­
villa:

«A  nuestros 
tísim o señor

suscritoros.—El E.xcelen- 
'obernador civil do esta

rovincia ha suspendido ¡oor ahora la pu­
blicación  de la  Gacela Comercial Fabril y 
Agrícola con  m otivo do haber publicado 
el núm ero 8 .' de este periódico un escri-

marque taxativamenta un tipo in­
variable.

„  „  • J ■ i.- J • i : je de regreso á la Península, de los ¡ ageno á nuestra redacción  y lleva al pié
Empresa periodística se dice ha- ¡ ¿gportados á Filipinas en conside-' autores responsables.»

1 - ¡ racíou á quc suclon caréccr absolu-j Sentimos el percance.
Nosof-ro-s e n .e n d c m o s q u e  p u d ie - :  g r a n a o s  c a n t id a d e s  d e  p a p e l  a  I . .  „  -  L  . i g f .  | ---------------------------------------
s e r v ir  d e  ío r m u la r io  para  u n a s ' p r e c io s  d e  c o n d u c c ió n  in s iíra ifi- : . j. jj^  ’ ■ ‘1 \ L a  G aceta  h a  p u b lic a d o  e l  s i -

- • - - "uiente Veal decreto:
Todas las alteraciones que pro-

o m i ^ i o T d S ' ‘  « iV t ¿ r ,T n u < ;h o .  ^
. f  Ideportados que desean volver a la' efecto, ya  corres¡>ondan á ios no com

ra servir ue lormuiario para____
bases de tipos de conducciou un! 
impuesto para los artículos de pri-'nienore.s 
mera clase, con Ü‘20, 0‘ 18, 040, i siendo tan‘ solo al presente 
0'14, 0 ‘ 12, 0‘ 11 parauu recorrido, | tro objeto excitar á la comisi 
hasta iOO kilómetros, do 100 á 150, Congreso á que dictamine cnanto 
de 150 áaoii, de 200 á -2.50, de 2-50 • * -
á 3'JO, do 300 ú 400, y de 400 arriba

cantes, y no entramos en maspor-, Aplaudimos desde luego esta hu-:
lue no hacea al caso, : sanitaria medida porqué según te-¡ ,
. s o lo  a l nrftsfinf-rt m iP R - . . .  ... t i   ̂ . . .  _i . • duzca

respectivamente: para los de se­
gunda clase 0-15, 0-14,0-l‘2, 0‘ 11, 
(J‘ I0, O’Oíí, 0‘05; para los de cuarta 
cl.-ise 0 ‘1J8, 0‘07. 0‘06, 0 0̂5, 0‘03 v 
0 ‘04: pura los de quinta clase 0-0(í. 
0‘05, 0‘0i. 0-0:í, O-OI.

Estas entendemos podrian servir 
de bases prácticas por tonelada y 
kilómetro para una tarifa general.

La gran dificultad con que lucha 
el comercio es la desigualdad de 
tarif^, entre los diferentes ferro­
carriles, y  aun dentro de un mismo 
ferrocarril por odiosos privilegios

autos, de forma que pueda discu­
tirse en la presente legislatura so­
bre el importante asunto que la 
Cámara le confiara y  de cuya so­
lución pende en buena parte la 
suerte de la Agricultura, Comercio 
é Indu.stria de España.

Es tal la escasez de agua que .se 
nota en Alcoy, que los dueños de 
las fábricas se han visto obligados 
á mudar la fuerza motriz, colo­
cando en ella máquinas de vapor 
en \nsta de la pertinaz sequía, que 
parece no cederá tan pronto como 
se desea.

madre pátria v no inieden realizar prendidos en las m atrículas, y a  sean do
sus aspiraciones á causa de no te-- ‘  . i  cados y  deban subir de clase, so reali-ner los recursos, necesarios 
emprender el viaje.

para •
so

do un procedim ientoxarán por medio 
brevisim o.

_  I 2 .“ Con e.ste fin, á la s  personas que
I I o v  s e  r e u n ir á n  e n  u r a  d e  1-iq ■ se hallen en  cualquiera de estos casos  ̂n o y  s o  r e u n ir á n  e n  m .a  u o  la s  íes liará la oportuna invitación  por la

s e c c io n e s  d e l  C o n g r e s o ,  lo s  d ip u ta -  g g j-g io jj com probadora para que so lija­
dos interesados en 
los cereales.

la  cuestión de ■ criban en ia*iudastria á quo perteuez-
i can . y  si prestan su conform idad llr-

psnpr*"* 1* n np  lo  vpnTiimi i m ando el jictíi respectiva, se llevará au o  e sp e rta  e s  q u e  la  i e u n i o n i e  '^j.^^jp la inclusión en m atricula desde
d u n d e  e n  b e n e f ic io  d e  la  p r in c ip a l  prim er día del trim estre en que lo  ve- 
p r o d u c c io n  d e l  p a ís . ! riflquen, y  se com prenderán eu el osta-

-----------------• ----------------  i do adicional de altas, sin más inform es
En e l  E x tr a c to  o fic ia l de la  s e s ió n ; ni trámites posteriores.

*  d3l día 4-dcl actual se loe ;
10 s ig u ie n t e .  , t r i l l a s  y  no se conform en en la clasiñ-

«A lgo  más grave es que estén deteni-i cacion  que se les haga, apesar de ser

INTERESANTE AL COMERCIO.

Por lo que pueda interesar al co­
mercio, y  para que tenga presento 
lo que el ministerio de Hacienda ha 
^rescrito sobre si los delegados '.13 
a empresa del Timbre tielien ó no 

derecho á fiscalizar é inspeccionar 
los documentos privados, que aun 
cuando sujetos al sello, obran en 
poder de íos comerciantes, inser­
tamos á continuación la circular 
que, despues de oida la Asesoría 
general, expidió el ministerio da 
Hacienda.

«En vista de la consulta elevada por 
vuestra señoría á este centro directivo 
en 4 de Diciem bre del año últim o, acer­
ca  de las dudas quo ocurren á esa adm i­
nistración económ ica, relativam ente á si 
el visitador de la empresa del Tim bre tic'- 
ne (5 no facultad para poder inspeccionar 
los docum entos privados que, sujetos ;tl 
sello del Estado, deben obrar en podei- 
de los com erciantes, duda á que ha dado 
lugar la  visita girada á la casa de co ­
m ercio de los Sres. Aram buro herm anea 
de esta capital;

Considerando que dada la defin ición  
que de los docum entos privados hace 
en su art 16 el decreto de 12 de Setiem ­
bre de 1861, no pueden m enos de ser re 
putados tales, letras, pagarés, recibos y  
dem as docum entos objeto de la consulta;

Considerando que con  arreglo al ar­
tícu lo 78 del propio real decreto, uo pue­
den ser objeto de visita los docum entos 
privados mientras que no se presenten 
en las oflcinas 6 tribunales, ó de cu a l­
quier otro m edio lleguen á hacerse pú ­
blicos;

Considerando que si bien es cierto que, 
según el art. 7.® del decreto do 2 de O c­
tubre de 1873, podían los docum entos 
privados ser objeto de visita en cuanta 
al llamado im puesto de guerra, no lo  es 
menos que tal decreto ha sido en esta 
parto derogado por el de 2í5 de Junio do 
1874, que se trasíbrmó dicho im puesto, 
suprim iendo los sellos de guerra y  sus­
tituyéndolos respecto á los docum entos 
eu cucbtion oon el 50 por IDO do recargo 
en el valor do los sellos ordinarios que á 
los mismos deban unirso con  arreglo al 
real decreto de 12 de Setiembre de 18ól;

Considerando que por idéntictis razo­
nes son asimi.smo inaplicables las dispo­
siciones de los artículos 33 y  34 de la 
instrucción  de 22 de Noviembre de 1S73, 
dictadas para llevar á cabo el dicho de­
creto de 2 de O ctubre antenor;

Considerando que la circular de la d i­
rección  general de 2(5 do A gosto  de^l. 75, 
al decir que los visitadores tiem-n '1 de­
ber de girar sus visitaíi á toda u>jCUiucii- 
tacion sujeta al referido im p ’iosto, soln- 
idoíjte hace y  puede hacor relación á Ih. 
auo pueda .«or visitada con  arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Eíta dirección general, de co n f >riT¡i- 
dad con eld ictám en  de la asosoria g e ­
neral del ministerio de Hacienda, !ja 
acordado manifestar á V. tí. que ¡o.i vi '- 
.‘>itadores de la renta del papel .‘;e,';:,,io 
no tienen atribuciones para ex igir la pre­
sentación de los comprobante.^! de ca ja  
de los comerciantfcs, t^les com o letra-s do 
cam bio, pagarés, recibos, taloiies, fac­
tura.* y  demás que tengan  igual carác­
ter, los cuales debe consid.erarso docu ­
mentos privados al tenor de la definición 
quo de los mismos hace el art. 16 del 
reald.ecreto de 12 de Setiejnbrede 1861, y  
solo podrán exam inarse por los visita­
dores para los efectos de su com etido 
cuando dichos ‘docum entos se presen­
ten en las oficinas 6 tribunales ú otro 
m odo análogo, se hagan  públicos.»

Ayuntamiento de Madrid



Se ha aprobado por el Congreso 
el sig'uiente

PROYECTO DE LEY.
A rticulo 1." So concede al prcsupues- 

io  corriente de gftstos del ministerio de 
Fom ento, con  aplicación al capítulo 20, 
artículo 1.“ «Obras nuevas de carrete 
ras,» uu suplem ento de crédito de pese­
tas á.cnoo.OOO.

Art. Se trasfteren al m ism o cap í­
tulo 2i>, art. 1.®, pesetas 2.665.000, que se 
deducen' de los siguientes capítulos de 
la misma sección:
Del capitulo 24, art. 1.®, «Per­

sonal «le obras p ú b lica s ... 45.000
Del capitulo 31, art. 3.°, «Jla- 

terial de las divisiones h i­
d ro lóg icas».............................  UO.OOO

Del capitulo 33, art. 1.°, «Ma­
terial de puertos».................  2.C55.000

Del capitulo 3t, art. 1.“ , «Ma- 
,  torial de construcciones c i­

v iles» ......................................... 425.000

2.605.000

Art. 3.'  ̂ El im porte del suplem ento 
de crédito c«Q cedido por el art. 1." se cu ­
brirá eu la forma que" se determ ine re.«- 
jjccto á la sustitución de la actual deuda 
flotante del Tesoro.»

CoQclusion del discurso del señor 
Alonso Pesquera en apoyo de su 
enmienda en la ley electoral:

ror ejem plo, la cue.stion de pre.supues- 
tos; se hacen por cada departam ento 
adm inistrativo; se.form a la com ision de 
Presupuesto emel Congreso, .y es costum ­
bre m u y iiatura!. que no censuro, el 
<iue cada m inistro haga que dos o tres 
fJipuíados. funcionarios administrativos 
de su departam ento, formen parte de 
c.ia com ision paru que .(ieu al Congreso 
la  séríu de expiicáciones que gusten 
pedir lotf diputados sobre la form acion de 
los pres.ipuestos sobre las razones que 
lian tenido para incluir tal 6 cual par­
tida.

Pneg bien; com o siem pre h ay  una ra­
zón paru defender un gasto, y  no h ay  
n inguno inútil en absoluto, cuando aí- 
í̂  an diputado cree excesivo este ó el 
otro gasto, esos funcionarios, con la gran 
autoridad que les d.á su cargo y  el de di- 
jm tado, defienden con energía la n ece­
sidad do aquella consignación , y  nos 
Lacen callar: porque y o , señores, á una 
observación  de un funcionario público 
n unca callaría sino que seguiría pidien­
do se suprim iese el gasto que y o  crey e ­
se excesivo; pero cuando ese funcionario 
público á su carácter de ' tal une el de 
diputado, para mi se eleva m ucho en 
consideración  y  acepto su deseo, siquie­
ra .sea contrario al mió.

H ay otro inconveniente: form ados los 
presupuestos com o digo, por estos ftin- 
funcionarios públicosT en unión con los 
m inistros, sucedo m uchas veces que por 
el deseo laudable de mejorar los servi­
cios, ca la centro administrativo va exa­
gerando .sus gastos, y  esto es natural 
que suceda, porque io vemos hasta en la 
v ida real, hasta en la administración de 
jiuestros mismos intereses. ¿So vem os 
que m uchos particulares tienen una An­
ca  cualquiera y  por el deseo de m ejorar­
la y  viendo que produce buen interés eu 
relación  con  eu capital, emplean en me­
jorarla  una cantidad exajerada, y  de un 
n e g o c io  bueno hacen otro malo? Pues 
lo m ism o sucede con  la Adm inistración. 
H ay una dependencia que so.stenida 
m odestam ente presta .una gran utilidad; 
los directores de ella, por el deseo de 
m ejorar su servicio, extienden más y  
más las atribuciones de su respectivo 
departam ento, exigiendo, por lo tanto 
m ayores consignaciones, hasta llegar el 
caso de supe rar el sacrificio que su soste­
nimiento im pone al país al servicio que 
d ich a  dependencia presta. Y  com o esto 
sucede eu todos los ministerios, resulta 
que se van exagerando los gastos do ca ­
da departam ento, en forma que es m a­
terialm ente im posible que el pais los sos­
ten ga . Y luego com o la comision de Pre­
supuestes se forma en su m ayoría de las 
mismas personas quo han hecho esos pre­

supuestos, y  esas personas tienen gran ­
de autoridad sobre nosotros, porque son 
com pañeros nuestcos, además úe funcio­
narios inteligi. utes. se accede uno y  otro 
d ia á lo  que la com ision propone, y  de 
aquí que el país esté en la situación 
rentística que todos ISmentamo?.

Es indispensable, pues, señores, si se 
quiere practicar lealm ente el sistem a re­
presentativo, que se abra un foso inson­
dable entre la adm inistración y  la po- 
htica; lo  reclam a la buena administra­
ción, lo reclam an los intereses del pais 
y  de la dignidad m ism a del Congreso de 
de los diputados. Si preguntáis* a los 
em pleados de carrera, no h ay  uno que 
no desee que se adopte esta medida; 
si preguntáis al pais, tam poco habrá tal 
vez ni una persona fuera de Madrid que 
no abunde en estas mismas opiniones; 
porque todos sabem os por experiencia 
que es una gran sem illa de inquietu- 
ues el hacer com patible las funciones de 
diputado con las de funcionario público, 
y  lo que constituyo el falseam iento de 
de’ nuestro sistema de gobierno. Muches 
mas consideraciones podria aducir sobre 
este punto; todas están bien  al alcance 
de los señores diputados; es esta una 
cuestión sobre la cual, com o suele d e ­
cirse, todos tenem os opinioh  form ada y  
no es menester esforzarse m ucho en sos­
tenerla.

Kuego pues, á la com ision que m edi­
te mis observaciones y  las acoja, olvi­
dando que las hace un diputado que no 
es notabilidad ni pretende serlo en esta 
Cámara, que.no es más que el eco de la 
opinion general del país, de ese gran  
núm ero de personas que no aspiran i  
gobernar, sino á ser bien gobernados, á 
ver bien administrado el país, que sufre 
y  sostiene siem pre las cargas públicas 
con grande am or á su patria, pero que 
al mismo tiem po suele ser v íctim a de 
los errores de sus gobernantes; errores 
que suelen causar la desgracia de. la 
Nación entera, y  de cuyas consecuen ­
cias solo aciertan á hbrarse los mismos 
que la;í com eten.

El Sr. RODA (D. Arcádio) contesta:
E lS r. ALONSO PE.SQUERA: Reitero 

la necesidad do no establecer incom pa­
tibilidad para que el diputado provincial 
pueda presentarse candidato á la d ip u ­
tación a Cortes, porque, com o' he dicho 
antes, son las personas más conocedoras 
de las necesidades de las provincias 
respectivas; es verdaderam ente la m ejor 
escuela que puede tenerse.para venir á 
este sitio la de ser alcalde ó diputado pro­
vincial, porque solo así se conoce bien 
la administración por dentro y  el estado 
de los pueblos. Kn cuanto á que los Con­
gresos estableciendose la incom patibili­
dad absoluta que y o  creo esencial para 
las buenas prácticas del sistema repre­
sentativo fuesen menos ilustrados, por­
que carecerían de las luces de todos los 
diputados que al m ism o tiem po ocupan 
Hitos puestos en la administración, y o  
sostengo, por el contrario, que serian to ­
davía más ilustrados, y  no se ofendan 
por esto mis com pañeros. A l establecer 
la incom patibilidad absoluta, venurian 
á formar el Congreso hom bres que á su 
buena iíistruccion reunirían la cualidad 
de ser conocedores de las necesidades 
del país exigiéndose que cada diputado 
fuese do la provincia que representara; y  
además de tener estos conocim ientos ele 
experiencia propia, no por eso se verían 
privados de la ilustración que pudieran 
prestarles los cuerpos administrativos.

Para ¡lersuadirse de esto, no hay  más 
que recordar el art. 12 del Reglam ento 
del Congreso, en que se establece que 
todos los funcionarios administrativas 
tienen la obligación  de venir al seno de 
las com isiones de las Cortes cuando éstas 
reclam en su auxilio; y  aun cuando no 1o 
dijese el Reglam ento, lo ’ d ice  el buen 
sentido y  lo dice la autoridad de la Cá­
mara, que está por encim a de toda la 
administración del pais. Pues bien: for- 
mándo.'^e el Congreso de esa manera, 
todas sus soluciones llevarían una g a ­
rantía de m ayor acierto, serian más 
prácticas y  contaríamog con  la misma 
ayuda é ilustración del cuerpo adm inis­
trativo, que debe estar siempre á las ór- 
aenes del Congreso, p e /o  de n inguna 
manera formando parte del mism o. Por

esta razón insi-sto en creer que mientras 
p se establezca y  observe la incom pati- 
i.ilid.id absoluta entre el cargo de d ipu ­
tado con  todo destino retribuido, no 
habrá verdadero obierno Grepresentativo 
en España.»

C O R T E S .
SESIONES DEL IHA 9 DE JL'NIO DE 1877.

S E X A D O .

Abierta la sesión á las dos y  media 
bajo la presidencia del ¡señor conde do 
Torre-Mata y  leida el acta de la ante­
rior, (ué aprobará.

Se dio cuenta del despacho ordinario.
Entrándose en la órden del día, fueron 

aprobados sin debate varios dictámenes 
de la com ision de actas que habian que­
dado sobre la mesa y  proclam ados sena­
dores los señores principe de V ergara, 
P*imo de Rivera (D. Fernando) y  Rodrí­
guez Rubí.

Pre.ító juram ento el Sr. Rodríguez 
Rubí, ingresando eu la segunda sección.

El Sr, López D origa pidió al Senado 
quo pasará á las secciones un pro3’ecto 
de ley  que quedó pendiente en la leg is­
latura anterior del dictamen de la c o ­
mision.

El acuerdo del Senado faé afirm ativo.
El Sr. SAAVEDRA VALGOMA pidió 

al ministro da Hacienda que por las o fic i­
nas correspondientes de aquel ministerio 
se haga el cange de los recibos provi­
sionales por las láminas definitivas del 
em préstito de 1 /a millones de pesetas en 
aquellas provincias donde esta opera­
ción  no se ha realizado, y  para que o r ­
dene á la intervención general del Esta­
do que remita una nota de los ingresos 
liquidados, realizados desdo 1850; los p a ­
gos efectuados año por año: los déficit, 
que resulten liquidados durante ese p e ­
ríodo, y  los productos hquidados en el 
mism o espacio de tiempo.

Eí Senado acordó reunirse el lunes á 
primera hora en secciones.

Orden del dia para el lunes: discusión 
del dictámen al proyecto de le y  de 
desahucio y  el de la fuerza de la  ar­
mada.

Se levantó la sesión.
Eran las tres y  media.

CONGRESO.

Abierta la sesión á la dos por el pre­
sidente Sr. Posada Herrera, el secreta­
rio Sr. H ernández López leyó ’ el acta de 
la anterior, aprobándose sin discusión.

El Sr. LOS ARCOS pregunta si se va 
á hacer extensiva á la armada la  propo- 
sicion de ley  referénto al nueyo ingreso 
en el ejército de los oficiales que á él 
hubieran pertenecido y  que tom aron 
parte en la últim a cam paña, afiliados al 
partido carlista.

El señor ministro de la GUERRA ofre­
ce  poner en conocim iento del de IHarina 
la pregunta riel señor diputado.

El Sr. MARISCAL: H ace dias que los 
periódicos publican noticias contradic­
torias sobre una proposicion ó p royecto  
de le y  relativo á las corridas de toros. 
Parece que se señala a los señores mar­
qués de San Carlos y  Candau el papel 
de im pugnadore.í de esa fiesta favorita 
del pueblo de Madrid, y  se dice que y ó  
soy  defensor de ella, lo cual es cierto. La 
proposicion ha venido á ser una espada 
de Dám oclcs, y  para que no se convierta 
en una espada de Bernardo, y o  debo sa­
ber á qué atenerme, y  en uso de mi de ­
recho pregunto á la  mesa: ¿Es cierto que 
se ha presentado esa proposicion? ¿Es 
cierto que varias veces h a  estado á pun­
to de discutirse y  quo hoy  se halla seña­
lada para la orden del dia? ¿Es cierto, en 
caso de contestarm e el señor presidente 
en sentido negativo á las anteriores pre­
guntas, que el debate sobre aquella p ro­
posicion está resei'vado para otro dia? 
¿Es cierto que ese dia puede ser el del 
Juicio final, ó sea el anterior á la disolu . 
cion del Congreso? {El Sr. Perier: Pido la 
palabra.)

El Sr. PRESIDENTE: ¿Para qué?

El Sr. PERIER: Com o firm ante de la 
proposicion.

El señor PRESIDENTE: No hay  n ece ­
sidad de que S. S. hable, y  v o y  á con ­
testar al Sr. Mariscal. Es cierto que se 
halla presentada la proposicion  del se­
ñor marqués de San Carlos referente á 
las corridas de toros, y  es cierto que su 
lectura ha sido autorizada por las sec­
ciones. Sus autores han pensado a p o ­
yarla varias veces, y  h oy  era uno de los 
dias señalados para ello. No sé si quer­
rán alargar los plazos para apoj-ar d icha 
proposicion, pero debo decir que están 
en su derecho siem pre que lo quieran.

El Sr. PERIEfl: Solo me levanto para 
hacer con.star que causas agenas á la 
voluntad del señor marqués de San Car­
los, y  no presiones de n ingún género, 
han im pedido hasta h o y  que d ich o s e ­
ñor diputado apoye su proposicion  de 
ley .

El Sr. MARISCAL: Como en las pala- 
bra.s del Sr. Perier puede encerrarse al­
guna reticencia contra mí. debo decir 
que no trato de ejercer presión, sino 
que ejercito un derecho que me corres­
ponde.

El señor PRESIDENTE: Queda term i­
nado este incidente.

El Sr. SEDO: apoya una proposicion 
de le y  dictando medidas para que el Es­
tado pueda fácilm ente descubrirlas ocnl- 
taciones de riqueza que existan para los 
efectos de la tributación por territorial. 
En esta proposicion se señalan penas 
para los contribuyentes que oculten su 
propiedad, ó paguen menos del concep  - 
to en que la tengan fijada. El señor d i­
putado lee un estado de las provincias 
en que, á su ju icio , se realizan oculta­
ciones. Dice que la de Córdoba tiene 
ocultas 372.000 hectáreas de terreno,
470.000 Sevilla, y  núm ero parecido las 
de Huesca, Guadalajara, Cádiz y  otras. 
Según dato del Instituto geográfico, en 45 
provincias de España solo h ay^ 7 millones 
de hectáreas amuralladas ile 48.935.000 
hectáreas.

Habla S. S. de los recaudadores, quo 
com eten m uchos abusos y  term ina ro ­
gando á la Cámara se sirva tom arla en 
consideración.

EL SECRETARIO (Sr. H ernández): ¿Se 
tom a eu consideración? No se tom a. (Mu­
chos diputados-. Sí se toma.)

El SECRETARIO (Sr. Hernández: Se 
tom a. {ElSi-, Villaoerdr. No se tom a).— 
• Otros diputados-. Que sea nom inal.)

El Sr. PRESIDENTE: Será nom inal. 
Com ienza la votacion:

tado se encuentra una proposicion  sobre 
pensión.

El señor PRESIDENTE: La com isioa  
correspondiente y a  ha em itido dictám eu 
en la  anterior legislatura, y  ahora el in ­
teresado tiene que dirigir nuevam ente 
su petición.

Se aprobaron dos dictámenes
Orden del dia: Continúa la discusión 

del presupuesto de gastos del ministerio 
de la Guerra. Term inado el debate de la 
totalidad, com ienza el referente á los ca ­
pítulos y  artículos del m encionado pre­
supuesto.

El general Sr. SALAMANCA a p o ja  
una enm ienda al capítulo 1.®, 2.° y  4.“ .. 
pidiendo que se conviertan en secciones 
las direcciones generales derm in isterio  
de la Guerra. Esto llevará una econom ía 
de personal, material y  trámites á aquel 
departamento, y  favorecerá los buenos 
principios orgánicos y  disciplina. (El se­
ñor Posada Herrera deja el sillón presi­
dencial y  lo  ocupa el Sr. Escobar.)

El Sr. MUÑOZ VARG AS, do la com i­
sion, contesta al general Sr. Salamanca, 
aduciendo algunas consideraciones para 
justificar la conveniencia dé que el m i­
nisterio de la Guerra conservo la organ i­
zación que h oy  tiene.

R -ctificaron  los Sros. Salam anca y  Mu­
ñoz Vargas.

Fué desechada la enm ienda del pri­
mero.

El Sr. LOS ARCOS com bate el capítu­
lo prim ero del m encionado presupuesto.

El Sr. MUÑOZ VARGAS lo  defiende 
brevem ente.

Se aprqbó el art. 1.”
El Sr. SALAMANCA apoya una en­

m ienda al art. 2.°, pidiendo que los g e ­
nerales del Consejo Supremo de la Guer­
ra disfruten el com pleto de su sueldo, 
cum pliéndose de este modo el reglam en­
to orgánico de aquel alto Cuerpo, para 
que los oficiales del mismo tengan  el 
mismo sueldo, y  para que aquel cuerpo 
vuelva á tener su organización  verda­
dera, para que no se le pueda recusar 
en ningún caso.

El señor diputado dice que el Consejo 
Supremo do la Guerra debía ser el es­
pejo de la honra y  la disciplina militar, 
pero que h oy  habia degenerado, y  que 
un consejero nada significaba. Hábla de 
los batallones de reserva diciendo que 
los 24 que existen, no servían para nada, 
y  á pesar de que los veíam os por esas 
calles de Madrid m archando al e jercicio, 
son no mks que «músicas escoltadas.»

El Sr. MVNOZ VA RG AS contesta al
Terminada, dió el siguiente re su lta d o :^ e n e ra l Salamanca manifestando que la  
Señores que dijeron no-. 5:3. com ision no puede aceptar la enm ienda.
Señores que dijeron si: 25.
Fué dejechada la  proposicion del se ­

ñor Sedó.
El Sr L A  IGLESIA apoya una propo- 

sicion de ley . pidiendo que se costee por 
cuenta del Estado en las academias m i­
litares, los hijos de los je fes  -y oficiales 
rnuertos en las guerras de Ultramar.

El señor miiiistro de ULTR.VM.^R dice 
que JIclia proposicion e.s patriótica y  que 
debe tom arse en consideración. Cuatro­
cientos huérfanos sou los que ha.sta hoj-- 
serian favorecidos. Los m edios que pro­
pone el Sr. La Iglesia para la m anuten­
ción  de aquellos huérfanos quo no ten ­
gan  aun condiciones jiara  ingresar en 
las academias, no pueden ser más «por- 
tunos, porque figura entre ellos y  en pri­
mer lugar la suscricion nacional.

Fué tom ada en consideración la propo­
sicion anterior.

El señor ministro de MARINA contes­
tando á una pregunta del Sr. Los Arcos, 
manifiesta que el proj-ecto de ley  á que 
este diputado se refirió, está firmado y  
pronto tendrá de él conocim iento la Cá­
mara.

El Sr. POLO apoya una proposicion  de 
ley , pidiendo á la Cámara se perdonen á 
las provincias de Teruel y  Castellón los 
débitos de consum os correspondientes al 
año de 1S74 á 1875.

El señor ministro de HACIENDA no 
encuentra inconveniente en que sea to ­
mada en consideración.

Fué tom ada, despues de rectificar b re ­
vem ente el Sr. Polo.

El RODA reproduce dos proposiciones 
do ley.

El Sr. CLAVIJO pregunta en qué es­

(Dos diputados piden la palabra.) Sos­
tiene que la organizacien  del Consejo 
Supremo de la Guerra está conform e c o a  
su reglam ento. Rectifican am bos d ip u ­
tados y  no se tom a en consideración  la 
enm ienda del general Salamanca.

El Sr. SOLDEVILL.-V apoya una en­
m ienda al capítulo 3.°

Contesta el Sr. Nuñez de Prado al se ­
ñor Soldevilla y  rectitica es^e, siendo 
desechada su enmienda.

Filé aprobado el art. 3.”
El Sr. SOLDEVILL.A apoya otra en ­

m ienda al art. 4.° (El Sr. Posada Herrera 
vuelve á ocupar el sillón presidencial).

El Sr. Soldevillaretira su enm ienda.
El ííeñor general S.ílLAM.ANCA apoya, 

una enm ienda relativa á la ju n ta  con ­
sultiva de Guerra, que es el objeto del 
articuh> 5.° del presupuesto de la Guerra.

El señor general REIN.^. contestó en 
nom bre dada com ision.

El señor general SAL.'^M.^NCA rectifi­
ca y  es desechada la  enm ienda.

El Sr. SALCEDO com bate el capítulo 
prim ero y  le contesta eu nom bre de lá 
com ision" el Sr. Nuñez do Prado. El se­
ñor Salcedo pidió en sus breves obser­
vaciones que el Consejo Suprem o de la 
Guerra se refundiera eu el de la Arm ada.

K1 señor'general S.\L.^,MANC.A vuelve 
á hablar en contra del capitulo.

El Sr. NUÑEZ DE PRADO contesta c o ­
mo individuo de la com ision.

El Congreso acuerda reunirse en se­
sión secreta para tratar de asuntos de 
gobierno interior.

Eran las siete de la tarde.
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víspera- de su m uerte, -constituyen uno de los mas tiernos 
y  delicados docum entos de la antigua Iglesia que hun 
llegado hasta nosotros.

De estos hechos históricos resu ltfclaram entá que en 
los intervalos entre las activas, severas y  irenera'.es 
persecuciones del hom bre cristiano por todo e r im p e r io , 
hubo relajación parcial y  local, y  una que otra vez su s ­
pensión total en la ejecución  de los edictos. Un suceso 
de e.ste género nos ha proporcionado noticias aun mas 
interesantes, que tienen estrecha relación con  nuestro 
asunto. Cuando la persecución em pezaba á adojar va  en 
m uchos puntos, sucedió que Scápula, proconsül de 
Africa, la prolongó con inflexible crueldad su provincia. 
Habia condenado entre otros á Mavilo de Adrum eto á 
ser devorado por las -fieras, cuando se apoderó de é l 
una enferm edad gravísim a. Tertuliano, uno ao  los mas 
antiguos escritores latinos del cristianism o, le dirijió 
una carta eu q.'ue le amonestaba, que aprendiese en 
esta prueba, y  se arrepintiese de sus crím enes, recor­
dándole m uchos ju icios de Dios, de que habian sido 
víctim as en partes del m undo diferentes ju eces qu e se 
habian ensañado contra los cristianos; y  que sin em bar-

fo, la caridad de estos era tal, anadia, que no cesaban 
e elevar al cielo las mas ardientes plegarias por la 

salud de su enem igo.
Continuaban enterándole-de cóm o podía m u v bien 

cum plir sus deberes sin ser cruel, liaciendo lo que otros 
m agistrados, Cincio Severo, por ejem plo, decia Tertu­
liano, proporcionaba secretam ente á los acusados las 
contestaciones quo habían de dar para salir absueltos. 
Vespronio Cándido mandaba á los cristianos á los luga 
res en que su ejecución  habla de excitar tum ultos. 
Asper, al ver que un acusado se manifestaba dispuesto 
a coniesar cediendo á los mas ligeros torm entos que se 
le  aplicaban, no le  aprem iaba mas y  manifestaba sen­
tim iento de que le hubiesen traido reo de tal naturaleza. 
Pudente, al leer un acta de acusación, declara inform al 
e l titulo, suponiéndole calum nioso y  la hacia pedazos.
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Por todos estos ejem plos vemos, cuánto dependía del 

tem peram ento y  quizás de las tendencias de los ju eces y  
los gobernadores, que tuviesen más ó ménos fuerza los 
edictos im periales. L lega á decirnos San Am brosio que, 

iE’.gunos gobernadores se jactaban de haberse retirado de 
,«us provincias sin haber desenvainado su 'espada: es 
decir, sin haberla m anchado de sangre incruentosenses.

Por los mism os ejem plo podem os también com pren ­
der fácilm ente cóm o en un tiem dó dado, podía tener lu ­
gar una persecución  salvaje en la Galla ó en el A frica, 
y  gozar de paz el resto de a Iglesia. Roma, em pero era 
á no dudarlo el punto mas ocasionado á arranques de 
cólera cóntra el cristianism o. Podía j^a ser considerado 
com o privilegio de sus pontífices, durante esos tres pri­
m eros siglos, el que sellaran con  su propia sangre la fé 
que predicaban. Ser elegido Papa equivalía á ser prom o­
vido al martirio.

En el periodo de nuestra narración, hallábase la Ig le ­
sia en uno de esos largos intérvalos de paz relativa, (jue 
perm itían un gran desarrollo en el seno del cristianism o. 
Desde la muerte de Valeriano en el año 263 no habia ha­
bido ninguna nueva persecución formal, por mas que 
en  todo este tiem po hubiesen tenido lu gar m uchos y  
m u y  nobles martirios. Solían los cristianos durante tales 
períodos presentar su sistema religioso, no solo en toda 
su perfección , sino brillo. Estaba dividida la ciudad  en 
distritos ó parroquias, cada una de las cuales tenia su 
titular ó iglesia servida por presbíteros, d iá con osy  mi 
nistros inferiores. Los pobres eran m antenidos; los em - 
ferm os visitados, los catecúm enos instruidos, los sacra­
m entos administi-ados, el culto practicado diariam ente: 
los cánones penitenciales reformados cada dia con  mas 
severidad por el clero de las Iglesias respectivas. Cons­
tituíanse al in,tento juutas ó colegios, mientras otros 
cristianos so unían mas estrecham ente con  religiosa 
caridad y  con  la hospitalidad consiguiente. Está co n ­
signado que eú el ano 250, durante el pontificado do 
Cornelio. habia en Roma cuarenta seis presbíteros y  clen -
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to cincuenta y  cuatro ministros inferiores, que se sóste - 
uian. con  m if quinientos pobres, con  las limosnas de 
los fieles. El núm ero de los presbíteros corresponde, 
poco mas ó menos, al de las iglesias de quo habia en  
Rom a, según  refiere San Optato. (1)

Aunque los sepulcros de los mártires en la î cata­
cum bas continuaron siendo objeto do veneración  duran­
te los intervalos de mas calm a, y  fueron estos asilos de 
los perseguidos, m antenidos en buen órden y  debida­
m ente perseguidos, no eran entonces los lugares ordi­
narios del culto. Las iglesias á que hemos aludido, 
eran frecuentem ente públicas, espaciosas y  hasta es - 
pléndidas. Los mismos gentiles acostunbran á asistir 
á los serm ones que en ellas se pronunciaban, y  aun á 
todas aquellas partes de Iŝ  liturgia que estaban al al­
can ce  de los catecúm enos. Lo mas general era, sin em-: 
bargo. que estuviesen las iglesias en casas particulares, 
probablem ente en los vastos salones ó triclibia que solía 
haber en las casas de las mas notables familias. De m u­
chas iglesias de Rom a sabem os por lo ménos, que tu­
vieron en un principio este carácter. Tertuliano m en ­
ciona además cem enterios, bajo un nom bre y  con  c ir ­
cunstancias que dem uestran que estaban sobre el n ive i 
del suelo; por que los com para á las eras, que n ecesa­
riam ente están expuestas al aire libre.

Una objecion  puede presentarse, que queda desvaneci­
da al conocer las costum bres privadas de Roma: ¿cóm o 
podían reunirse en estos lugares tanta multitud de g e n ­
te, sin llamar la atención, y  por consiguiente, la perse­
cución  del gobierno? Todas las mañanas solían celebrar 
los ricos una especio de reunión de córte , á que asistían 
dependientes, protegidos y  m ensajeros de sus am igos, 
y a  esclavos, y a  libres; parte de los cuales eran recibidos 
en el patio interior por el mismo dueño de la casa, m ien ­
tras otros no hacían mas que presentarse y  retirarse. Cen­
tenares de personas podian así entrar y  salir de una

( l ) E u s o b . E .  I I .  U l .  c .  13.

Ayuntamiento de Madrid



CE?PACHOS TELEGRAFICOS.

VIENA 8 .— Ha fracasado una tentati­
va  de los rusos ^ara pasar el Danubio 
cerca  de Nicopoli. Parece que por otros 
pnutos han. iutentado tam bién pnsar el 
ñ o , no sabiéndose todavía el resultado.

TIj.'’LIS t!. — Continua avanzando el 
ejército ru3o sobre Ki-zoroum.

Despues de dejar guarnecido Olti, 
nuestras tropas han continuado m ar­
chando sobre aquella plaza, donde se 
hallan concentrados los turcos.

C0NST.4.NTIN0PL.\ 8.— Han dism i- 
• nuido m ucho los casos de peste en los 

pueblosjdela frontera turco-persa, donde 
,se habia presentado.

VIENA 8.— Los telegram as de Cettin- 
,ga  confirman la noticia  de la tom a del 
fuerte de Nozredich por el principe N ico­
lá s  de M ontenegro.

S.VN PETEKSBÜRGO S . - S e c r e e  que 
hCy ü mañana com enzará el bom bardeo 
contra  Kars.

Ave.r no habia em pezado todavía.
CONSTANTINOPLA 9 .- L o s  rusos han 

trataeo de pasar el Danubio por la parte 
com prendida entre Nicopoli y  Sisteva, 
g e jo  los cartones turcos se lo han im pe-

La com ision parlamentaria ha apro­
bado un proyecto de le y  autorizando el 
G obiorno turco á levantar un em préstito 
•forzoso de cinco millones.

VIENA y.— Un num eroso personal ad­
ministrativo civil acom paña al ejército 
ruso com o si fuese el propósito del G o­
bierno del¡czar organizar la administra- 
cioulm oscovita en el país que conquiste.

Los rusos no ocultan que so  proponen 
ocupar la Bulgaria y  el V ilnyet de A u - 
drinópolis por lo menos durante tres 
años.

Todo hace creer que tienen la  firme 
intención  de establecerse solam ente en 
^  territorio com prendido entre el Danu­
bio y  los Balcanes.

ROMA 9.— La salud del Papa continúa 
siendo m uy buena.

Carece por com pleto de fundamento 
los rumores alarmantes que han c ircu la - 
üo por el extranjero sobre el particular.

Un gran núm ero de personas que han 
sido recibidas en audiencia, tanto ayer 
com o h oy  han podido convencerse de 
que Su Santidad sigue b ien .'

VIEN A 9.— Los rusos se apoderaron en 
Olti de una gran cantidad de m uniciones 
de boca y  guerra.

Los periódicos m oscovitas dicen que 
3a.s tropas del czar son m uy bien recib i­
das por los pueblos que ocupan en la 
parte de A.sia.

En Pemak, tomado también por los ru­
sos, se han hallado considerables pertre­
chos y  el material de uu cam pam ento.

li.lG USA 9.—Suleiman-Bajá ha ataca­
d o  do nuevo á los m ontenegrinos.

Se cree que conseguirá abastecer las 
plazas fuertes de Niksicli y  Goranisko.

Se suponen m uy exageradas las n oti­
cias de Ccttinga, asegnrando que en la 
acción  que se libró anteayer entre m on- 
tenegrinoa y  turcos, las bajas de estos 
descendieron á 3.000.

SAN PETERSnUKGO 9.— El periódico 
ruso el Mundo d ice que Kusia deberia 
abrar, conio obró A m érica en el asunto 
del Álaiama si Inglaterra vende ó deja á 
sus súbditos vender contrabando de 
guerra á los turcos.

BERLIN 9.— Los periódicos oficiosos de 
esta capital vuelven á escribir artículos 
hpstlles contra Francia representando 
a l actual Gabinete com o sirviendo*» pro­
yectos  ultramontanos, soliviantando con ­
tra el mismo la desconfianza de Europa.

SAN PETEKSBURGO 10.—Aquí se han 
dado crédito á los rum ores de que Tur­
quía, dejándose llevar de su natural ver­
satilidad haya manifestado intenciones 
de paz; pero no se tiene n inguna confian ­
z a  en que se realice está pronto com o se 
ha supuesto.

CONSTANTINOPLA 10.— Los tarcos 
continúan avanzando en el M ontenegro.

Los m ontenegrinos han sido im por­
tantes para resistir al m ovim iento com - 
"binado do varias divisiones otomanas que 
Jian tom ado enérgicam ente la ofensiva 
operando en el interior de aquel Princi­
pado.

LONDRES 10. —  La carta del príncipe 
Gortschakoff, de que ha sido portador 
e l conde de Schouvaloff, no contiene 
nada alarmante.

BERLIN 10.— Hablando el em perador 
Guillermo con  algunos oficiales en Líeg ■ 
nitz sobro la duración de la guerra, ha 
dicho que cree que ésta no estallará en 
Im perio, á lo menos durante su vida.

Faira.

La A gen cia  Fabra ha recibido la s i­
guiente correspondencia:

MONTEVIDEO 9 -Maj'o.— So han reci­
bido detalles sobro el asesinato del pre- 
fiidente de la república del Paraguay.
_  A l dirigirse éste, á las diez de la m a­
c a n a  del 12 de Abril, al palacio del G o­
bierno, recibió un tiro de carabina que 
le  disparó el com andante Molas á boca  
de  jarro.

Los ayudantes del presidente atacaron 
al asesino, pero este se defendió, h irien­
do á dos.

A l ruido acudió la policía, pero Molas 
y  su compJice Goiburo coiisig^uíeron sal- 
•varse montando á caballo. A l salir dé la 
ciudad etícontraron en  el ariabal al g e ­
neral Gil, herm ano del presidente. Goi- 
Duro tiró á esto varios pistoletazos y  le 
dejó muerto.

á conferenciar con  el general Quesada 
para ultimar algunos asuntos referen^tes 
á la quinta, m u y satisfechos de la en ire - 
vista y  acogida que les ha dispensado el 
general en jefe.

Tam bién se asegura que el general 
Quesada lo está altam ente de la  actitud 
patriótica de la diputación interina, que 
no om ite medios ni recursos para llevar 
á cabo las operaciones de la quinta c o n ­
forme á la le y  de 21 de julio. El general 
en jefe debe haberlo com unicado asi al 
Gobierno.

Los periódicos de la localidad con fir ­
man estas noticias, asegurando que el 
orden público no se alterará, apesar de 
las intentonas de algunos ilusos y  des­
acreditados contra la opinLou de las 
gentes sensatss é  ilustradas de este 
país.

El personal de la inspección  adm inis­
trativa de ferrocarriles, desde el in sp e c ­
tor je fe  de prim era clase hasta los com i­
sarios de tercera inclusive, se com pon ­
drá do je fes y  oficiales de ejército en  si­
tuación de reemplazo, los cuales percib i­
rán del presupuesto de Fom ento la dife 
rencia entre el liaber que en tal situación 
les corresponda y  el sueldo que el p re­
supuesto señaloi al em pleo civil. Las pla­
zas de inspectores prim ero y  segundo 
serán desde luego provistas en un coro ­
nel y  teniente coronel respectivam ente. 
Esta reform a empezará a regir, si se 
aprueba el presupuesto de F om ento, 
el 1.” de Juliio próvim o.

Hace pocos dias un labrador m ató en 
la carretera de San Clem ente del Llo- 
bregat iina culebra de ocho  palmos de 
largo que su habia enroscado al cuerpo 
de una mujer mientras ésta am am anta­
ba á una criatura de pocos meses.

En la villa de Peñaflor, inm ediata á 
Zaragoza, ocurrió el m iércoles últim o 
una sensible desgracia. Hallábanse ju ­
gando tres niñas en la orilla dol rio Gá 
llego, cuando do pronto se hundió el 
terreno donde estaban, desapareciendo 
una de ellas en las aguas.

Según tolégram a particular de Cuba, 
recibido ayer, el geueral Martínez Cam ­
pos continúa en ei departam ento O rien­
tal consiguiendo ventajosos resultados 
en sus operaciones militares.

El diputado bübaioo Sr. Zabala ha 
conferenciado cou  el señor ministro de 
Marina, y  obtenido en el acto la revoca ­
ción  de la órdeu de em barque para el 
Ferrol de 18 m uchachos m atriculados 
con  destino al servicio, de la armada, 
hasta que qubden ultimadas las opera­
ciones de lu quinta, pues com o es s.tbi- 
uo trata aquella provincia de entregar 
su cupo con  voluntarios y  con  dinero.

En la última sesión que ha celebrado 
la junta particular de Alava, por m a yo­
ría de votos lia predorai'nado la idea de 
salvará todo trance los intereses del país, 
prestando todo su concurso al Gobierno 
para resolvei^los asuntos pendientes.

Eu Praga, dias pasados, una multitud 
bastante considerable quem o en  el m on­
te Zistaw la efig ie del Papa, varias alocu­
ciones pontificias y  el Si/llabíis.

y  los autores de ese ¿tentado incalifi­
cable se llamarán ilustrados... y valienles.

En la noche del 7 del actual el com an­
dante de la cañonera Segura, surta en la 
ria de Bilbao, recibió una com unicación  
del gobernador militar de V izcaya , or ­
denando pusiera en entera libertad á don 
Tim oteo Maidagan, y  que D. Em iliano 
Zorrilla, sobrino del ex-presidente del 
(Consejo do ministros, D. Manuel Ruiz 
Zorrilla, que en el tren-correo de la tarde 
fué conducido preso á aquella viUa. fuera 
trasladado al vapor Colon para ser trasla­
dado desdé allí á Santoña.

Según el alcalde de Vallecas, en la 
m adrugada de anteayer aparecieron cal 
dos dos postes de telégrafos en la carre- 

'tera de Valencia y  rotos los hilos. De las 
averigu adones practicadas resulta que 
el hecho ha sido casual.

El gobernador civil de  la provincia do
•«taragoza ha prohibido la romería públi-—  •« _ . . .^  que en honor do la virgen de 
«e b ia  veriñcarsc el dia IG del actu

Pilar 
actual.

Dicen de Bilbao que han regresado 
« e \ it o r ia lo s  com isionados que fueron

El suceso de la Alpujarra, á que se ha 
dado un carácter político que no tenia, 
se ha reducido á un delito com ún, rea­
lizado por una partida de U  ó 20 m al­
hechores que, contando con a lguna in 
teligencia eu un pueblo próxim o, han 
robado á un hacendado unos 20.000 du; 
ros que guardaba en oro, despareciendo 
despues con  el botín.

Se esperan con  ansiedad en  Melilla 
las noticias do Oriento, por lo que po- 
drian afectar á los habitantes del Hifr si 
Turquía llegaba á proclam ar la guerra 
santa.

El sultán habia llam ado á Fez al ch e - 
rif de más influencia en af[uel litoral, al 
bajá del cam po vecino y  á algunos otros 
de diferentes partidos, incluso e l de 
Guibda, próxim o á la A rgelia  francesa. 
Siei Her-Hadoh M ahom ed, je fe  de la 
gran kábiladeB eni-S inarem , que estaba 
preso en Fez, habia sido puesto en liber­
tad por el sultán.

Se habían recibido en Melilla, 600.000 
cartuchos R em ingthon para repuesto del 
parque.

La audiencia de Valladolid ha con d e ­
nado á muerte á Pedro Y ogara Mena por 
parricidio en la persona de su m ujer que 
se encontraba en cinta. La causa p ro ce ­
de del ju zgado de Palencia.

Habiéndose com etido un robo en Cer- 
cedilla, llevándose los ladrones dos ca ­
ballos y  una considerable cantidad en  
oro y  plata, se han practicado por e l g o ­
bierno civil las oportunas diligen cias, 
resultando ayer la captura de los dos la­

drones, recuperando todos los efectos ro ­
bados.

L a Gaceta de h oy  contiene las disposi­
ciones siguientes:

P resid k n ciad el  Consejo  dh  m in istro s . 
— iioai decreto declarando im procedente 
la dem anda interpueata á nom bre de don 
Pedro do la Cantera, sobre dispensa de 
la le y  para que, no obstante el p royecta ­
do enlace üe su h ija doña María de la 
C oncepción , condesa viuda de Casa-Mon- 
talvo con  D. Juan Govel, pudiera con ti­
nuar en la tutela y  cúratela de sus .hijos 
menores.

M ixisteiu o  de  Marin' a .— lleal d e c re ­
to haciendo extensiva á la m arina la  ley 
de 2í> de J ulio de 1870, relativa á los in­
dultados del delito de rebelión, p roce ­
dentes del ejército y  del bando carlista.

Keul órden regularizando la situación 
de ios oficiales generales, jefes, oficiales 
y  clases de tropa y  marinería que ha­
biendo formado parte de las facciones 
carlistas, acudieron á prestar sum isión 
al Gobierno de tí. M. antes del 1.“ dw 
Mayo de 1876.

Ministeuio  DE LA GoBEnNACiON.— R ea ­
les decretos disponiendu que se proceda 
á la e lección  de un diputuJo á Córtes por 
los distritos de Pego y  Santa Maria ae 
Nieva,

En el Bolsín quedó anoche el consoli­
dado á l0'V5 operaciones ün  ̂de mes.

A n och e sahó para Lisboa la estafeta 
del ministerio de Estado.

La ex-em peratriz Eugenia salió anoche 
para Aranjuez.

Eu la calle de la  Escuadra se prom ovió 
ayer tarde una riña entre dos individuos 
resultando uno do ellos con  una grave 
herida en la mano derecha que le corló  
todas las articulaciones. El agresor se 
dió á la fuga y  no pudo ser habido.

A y er  tarde se cayó  una m ujer al túnel 
que del real palacio conduce a la casa 
ue cam po, fracturándose una pierna.

En la carretera de Cuenca, entre San­
ta Cruz y  V illa lobos, volcó  ayer un 
carro, cogiendo debajo al conductor y  
fracturándolo el bruzo izquierdo.

A noche á las ocho se declaró un in ­
cendio en una fábrica de fideos de la 
Costanilla de los A ngeles, que fue estiu- 
gu ido por los operarios del A j'unta- 
m ionto, sin que hayu que lam entar con ­
secuencias desagradables.

A n oche á las on ce y  media so perpe­
tró un robo consistente en rojias y  alha­
jas, en el cuarto tercero, derecha, de la 
calle del Fúcar, núm . 18, en ocusion de 
hallarse ausentes los dueños. Los au to­
res no fueron habidos.

Dos individuos que vivían y  com ían 
juntos en una casa de la cu lle 'de  la Ks- 
peraneiila, tuvieron anocue una cu es­
tión despues de la com ida y  echando 
m ano á las navajas fue herido el uno de 
tanta gravedad que trasladado á la casa 
de socorro del sexto distrito, donde con ­
currió ininediatam eiite el ju zg ad o  de 
guardia; no pudo declarar y  falleció á 
los pocos instantes. El presunto autor es, 
según  se dice, licenciado de presidio.

A nteanoche se inauguraron las repre­
sentaciones en  los jardines del Buen Re­
tiro.

La concurrencia fué extraordinaria y  
agradaron al público la íurzuela y  bai­
lables que se ejecutaron obteniendo nu­
tridos aplausos los actores.

Auguram os á la empresa un lisonjero 
resuitadg.

A nteayer se notó algún  indicio de des­
contento entro la operarías del taller do 
cigarros com unes de la fábrica nacional.

A percibidos á tiem po los je fes  de la 
d irección , se personaron en ios talleres, 
logrando con  facilidad acallar las ex i­
gencias de algunas trabajadores, que 
continuaron sus labores.

ü n a  com ision de la diputación  provin­
cial de Madrid ha ofrecido á S. M. la Me­
dalla conm em oraiiva destinada á los mi­
litares hijos üc la provincia que han 
servido en la últi:na campaña.

Según el Siglo Médico, las enferm eda­
des liue- iian rciuaUu en la semana an­
terior son las liebres gástricas, reum áti­
cas y  tilicas, con  predom inio ue los sín ­
tom as nerviosos y  tendencia á prolon­
garse m ucho.

Asim ism o las influencias pulm onares 
y  pk'uriticas francas y  de buen carác­
ter, y  los estados congestivos y  hem or- 
rágicos de las vías respiratorias y  centros 
nerviosos.

En los niños siguen presentándose con 
igual frecuencia que en la anterior se­
m ana las fiebres eruptivas.

El sábado últim o se reunió el consejo 
de disciplina de la facultad de filosofía y  
letras ue la ü'uiversidad central, para 
ju zg ar  la falta com etida por un sacerdote 
alum no, en la persona del profesor auxi 
liar Sr. Gelabert. El interesado n o  asistió 
al acto por hallarse en  Lorca, de donde 
es natural, pero le  representó un com - 
piuiero.

El consejo acordó: prim ero que pierda 
el curso actual, y  segundo que se pase 
el tanto de culpa al tribunal eclesiásti­
co , por el carácter sacerdotal del alum no 
procesado, á quien se le acusa de des­
acato á su maestro y  pretender que acu­
diese á un duelo por él propuesto.

tro de la Zarzuela la última velada ar­
tístico literaria, dispuesta por la e m p re . 
sa de esto coliseo eji beneficio del inspi­
rado poeta D. José Zorrilla, y  en la cual 
entre otros aventajados artista.? tomará 
parte la distinguida pianista señorita de 
Echevarría, que se ha prestado gustosa, 
.'■in retribución algim a, á am enizar la 
velada.

Mañana martes se verificará en  el tea-

Hemos recibido el program a de las 
fiestas con  que se celebrará en los dias 
29 y  30 do ju n io  y 1." do ju lio , la feria 
de San Pedro en la ciudad de B u rgos, 
viendo con  placer que se adjudican pre­
miso á los dueños y  com pradores de los 
m ejores ganados que se presente en 
olla.

tíe darán dos corridas en que se  lidia­
rán toros de las acreditadas ganaderías 
del E xcm o. Sr. Duqué de Veraguas y  de 
Lítffite y  matarán los diestros Currito y  
Caraancha.

Tanto el ayuntain icnfo com o la  dipu­
tación provincial han hecho inauditos 
esfuerzos para dar la m ayor am i;nidad’á 
dichas fiestas.

Las empresas de ferrocarriles hacen 
cou  m otivo do esta feria, grandes r.)ba- 
ja s  de precios en ios asientos. No k s  pu ­
blicamos por no conocerlos.

El señor conde do H credia-Spínola ha 
entregado á la casa de socorro de la Uni- 
vcrsiuad, nuevam ente establecida, 2 .Ü00 
reales, donativo hecho por S. M. a aquel 
bonéüco asilo.

A y e r  han ingresado en la Caja de 
ahorros b'S5.885 reales por 1.731 im posi­
ciones y  se han satisfecho 552.77Í, á so­
licitud de 231 im ponentes.

REVISTA COMERCIAL.

MERC^VDOS NACION.ÍLES.

[Co/iclusion.)
SIGUENZ.A. 8 de Junio.— Na-la de par­

ticular ofrece h oy  este m ercado; pocas 
operaciones y  con precios bajos, los la ­
bradores solicitau fiirmeza en las buenas 
ola.ses, exponiendo la razón de que la co ­
secha venidera será más corta que lo que 
se esperaba y  de peor especie el grano, 
m otivo á la m ucha alverja que arredra 
infinidad de.sem brados, m ayorm ente en 
las tierras más fuertes; pero los com pra- 
üores están retraídos por las malas noti­
cias que reciben de sus corresponsales, 
refiriéndose á la baja de precios en cerea­
les y  la Calma en transacciones que su­
fren h oy  los principales m ercados de 
España.

Solo se han presentado en el m uelle 
de esta estación de ferrocarril dos par­
tidas á precios reservados, una con s ig ­
nada á Alicante, y  la otra para Zarago­
za. Los precios de la plaza para ol con ­
sumo local, son com o sigue:

T rigo puro superior á 40 rs. fa n e g a ; 
más fiojo, de 3á á 39; cebada m uchas 
existencias y  sin operaciones; aren a sin 
venta.

TARRAGONA 6.— Aceites?, do oliva: 
Ciase de arriería de IG á 1C‘50 reales 
cuartán; de A ndalucía  á 15; finos dtí 
nuestro cam po de 18 á 19.

.Vrroces: Do tres pasada.s á 21 rs. ar­
roba; núm . O á2 2 ‘75; Idem  1 á 22; idem  
2 á 22‘50; idem  3 á 23; clase de Tortosa 
de 19 á21.

Azúcares: Blanca prim era á 60 reales 
arroba; idem  segunda á 54; quebrado 
prim era á 53^ idem  segunda á 50; dora­
dos á 48: piLon á 60; cortadillo eu cajas 
á 65; idem  peninsular, blanco florete :i 
60 reales arroba; quebrado bueno á 54; 
m'.-diano á 50.

Bacalao; Las existencias del blanco 
han tenido salida á los precios de 13G á 
140, pero com o el fresco está próxim o á 
llegar, se procura la venta do las clases 
más atrasasadas que se ceden  do 104 á 
120 rs. quintal, según su estado.

Cafés, las ventas escasas ])ero los pre­
cios so sostienen m ucho por los tipos 
que avisan los m ercados de origen  y  las 
plazas extranjeras. Clases de Puerto-Kíco 
á 48o rs. quintal.

Canelas; com o en  nuestra anterior, sin 
n inguna alteración en los precios.

C eylan, prim era de 18 á 19 rs. libra; 
idem  segunda de 16 á 17; Ceylan de 14 á 
15; China á 4.

Sal com ún: de Torrevieja de 4 á 4'50 
reales quintal en grano y  m ohda du 18 
á 20 rs. saco do lOií kilos.

Trigos nacionales: alguna desanim a­
ción  y  flojedad en los precios quo cor­
responden á lo que nos avisan do los mer­
cados de interior; candeal de Ca¡5tilla de 
78 á 80 rs. cuartera; M ancha á 7G; Jeja, 
M ancha á 74; id. A ragón , m onte, de 72 
á76.

Exporlacion,—  A guardientes: Espíritu 
extra-fino rectificado de 39 1[2 grados 
125 duros; id . de 35, á 98 jerezana de 09 
cortés; refinados de 44 li2 á 70; idem  de 
25 do 71á72; Holanda de 19 l[2á55 ; idem  
de 20 de 56 á 57: anisados de 30 de lOü á 
108; id . de 19 1(2 d e  05 á 6i5; id. d e  17 1(2 
de 64 á 54 duros catalan de 04 cortés 
p icada y  arreglada con  cuatro aros d e  
hierro y  traviesas.

Jabones.— Ciase superior á 132 reales 
quintal.

Lanas: Pueden obtenerse de  360 á 330 
saco d e  162 libras.

VALENCIA 6 do Junio.— Aceites: Los 
del país superiores siguen  sin variación 
en  el precio.

Los de A ndalucía encalm ados, los pre- 
(fios han declinado algún tanto, pagán­
dose de 39*44 á 40*38 rs. por 10 kilos: 
cierra nuestro m ercado con  bastantes 
existencias y  pocas dem andas.

Arroz; Cilindrado de prim era á 30 rea­
les barchilla ; id. de  segunda á 29; id . de 
tercera á 28 1(2; id. de cuarta á28 ; idern 
de quinta á 27 li2; id. d!e sesta á 27.

Azafran; Durante la  sem ana se lian

vendido sobre 1.500 libras, todo género 
viejo, á 90, 92, 98 y  100 rs., según clases, 
y  150 libras superior corriente, á 106 y  
108 rs. En lo.s precios .«o  liay  variación 
notable sobre los cotizados en la revista 
anterior.

Azúcares: Pénirisulares se siguen v en ­
diendo á los precios siguientes.

Blanco florete con  terrón de 70 á 71 
reales arroba; blanco regular con  id. de  
67 á 68; blanquilla de 65 li2 á 66; segun­
da, m uy superior, de 62 á 63; id. regular 
no hay; de Puerto-Rico dorado de 56 á 57,

Garbanzos de Andalucía de 18 á .33 
reales arroba; de Extrem adura de 46 á 
60 rs. arroba.

Harinas del país, prim era flor candeal,
■ bala de 100 kilógram os, de 160 á 170 rea­
les; segunda de 146 á 154.

Lanas.— Obtienen on la actualidad los 
' siguientes precios:
; Entrefina ¡jarda, de 54 á 58 rs. arroba 
i valenciana; blanca de 60 á 06; abasto,
; no h ay .

Continúa la calm a, siendo nom inales 
los precios de las harinas y  granos tier­
nos, quedando el aspecto según sea la 
salida.

TERUEL 6 de Junio.— Trigo cham orro 
á 35 rs. fanega; candeal á 3^t;.rdyo á33; 
je ja  á 31; moreno á25; centeno, á 20; c e ­
bada á 18.

Azúcar de 60 á 70 rs. arroba.
Lana d e  60 á 64.
Sardinas de 60 á 70 rs. millar.
A guardiente de 24 í?28 rs. cántaro; vi­

no de 10 á 14.
A ceite de 66 á 74 rs. arroba.
VALLAD OLID  4 de Junio.— Las liari- 

nas en calm a y  sin operaciones de 10 3i4 
á 17 sin saco, de primera; y  de segunda 
de 15 1;2 á 3[1; en el Canal entraron 600 
fanegas que se cotizaron á45 lt2.

En la estación 500, cotizándose de 45 
á46.

Fábrica do productos resinosos de Ju­
lio Touchar: Aguarrás á 270 rs. los 100 
kilos; trem entina 180; colofornia núm e­
ro 1, 90; id. núm. 2, 70; id. núm . 3, 65.

Z.A.RAGOZ.A. 6 de Junio.— Trigos: De 
m onte catalan de 45 á 46 pesetas cahiZ; 
hembrilla; de -i2 á 44; com ún de 37 á 38; 
huerta del Jalón de 39 á 40; id. de Zara-

foza de 37 a 39; centeno á 22; m orcacho 
e 25 á 26; cebada com ún de 19 li2 á 20; 

idem  de m onte de 19 1[2 á 20; maíz co ­
mún á24.

Habas de 23 á 24 pesetas cahíz.
Harinas de primera cla.so de 33 á 41 

pesetas el saco de 100 kilos; de segun­
da de 3-j á 3í?; de tercera sin rem olido, 
de 25 á 30; con  remolirio do 18 á 22.

A ceites del país á 60 rs. arroba; A n d a ­
luz á 58.

ALCAL.4. G de Junio.— Trigo obispado 
á 40 reales; habas á 40; cebada á ‘20; za i­
na á 16; garbanzos de 60 á 80. •

Arroz a 33 rs. arroba; fríjoles á 20.
Carbón vegetal á 3 rs. arroba.
Carne de vaca á 40 cuartos libra: idem  

do cerdo íresco á 7 rs. libra; id. do car­
nero á 4.

Lata de petróleo de un cuarto de arro­
ba á 50 rs.

PATERNA 6 de Junio.— Trigo obispa­
do á 44 reales fanega; cubada á 21; gar­
banzos á 85.

Arroz á 22 rs. arroba: frígoles ú 29.
Carbón vegetal á 3 1[2 r.s. arroba.
Carne de "^cerdo fresco á 6 rs. libra;

Idem de carnero á 4.
Lata de peti-ójeo de un cuarto de arro­

ba á 51,
Habas á 35 rs. fanega.

SECCION RHL!fi!OSA.

SiNTO DE HOY.— Sau B cm abé, após­
tol.

CWtóí.— Se gana el Jubileo de C uaren­
ta Horas en la iglesia do religiosas Sa- 
lesas Nuevas, dondo continúa la n ovena 
de los Sagrados Corazones de Jesús y  do 
María; á las diez será la misa m ayor, y  
por la tardo, á las c in co  y  m edia e jer­
cicios, predicando D. Juan Nepom uceno 
Lobo, term inando con  novena, gozos y  
solem ne reserva.

Continúan celebrándose las novenas 
de San Antonio de Pádua y  serán orado­
res en  los ejercicios de la tarde: en  Mon- 
serrat, el P. Venancio Pardo; en San Jus­
to, D. V icen te Manterola; on el hospital 
dül Carmen D. Emilio V itin i: en San A n 
tonio de la Florida, D. F ederico Perez 
Juana; en Santa Cruz, D. Manuel Butra- 
gueñ o, y  en San Antonio de los Portu- 
tíueses.'D . Jerónim o Am at; en  todas es­
tas iglesias, despues de la novena y  los 
gozos, se cantará el Santo Dios y  la re­
serva.

Visila de la Córte de .Varía.—Nuestra 
Señora del Milagro en las DescaU as Rea­
les; la de Belen en San Juan de Dios, 6 
la de la Fucncisla en Santiago.

ESPECTACULOS PAFIA HOY.

PRINCIPE .ALFONSO.-(Com pañía Ar^ 
deríu s).—  A las nuevo.— T . im par.— E l  
doctor Ox.

APOLO.— A las nueve.— El hom bro da 
m u n d o .-C a fé  de la  l.ibertad.

Ja r d i n e s  d e l  b u ü jí r e t i r o .— a
las ocho y  m edia.— AxuliBa.— La reina 
de las aguas.—Interm edios en el kioslco.

PRICE.— .“i. las nuove — Grande y  va­
riada función  do cjorcicios ecuestres y  
g im násticos, en la que tomarán parte 
Mr. Jaro os Palm er y  los principales ar­
tistas d e  la com pañía

PAF^QUE DE MADRID. —  ( Skating- 
C lub .j— Horas de sesión: De cinco á diez 
da la mañana y  de cinco de la tarde al 
an ochecer.

MADRID.— 1877.
I m p .d e  E l  P o p u l a s , á cargo deF. Kozal,

Calle de las Huertas, núm. 70.Ayuntamiento de Madrid
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tÍNICA M IDAILA CONCEDIDA Á ESPA5ÍA EN EL liAMO CE C Á T ÍS . 

CINCO CLASES DE CAFÉS M OlJDOS.

DEPÓSITO G E N E R A L: calle Mayor, 18 y 20.
. SUCÜESAL : 3Iontera, 8.

M A D R I D .

Retompínsa Nacional de 1 6 , 6 0 0  franew
p v z '^  Grande Medalla de ORO á T. Laroche

1 6 ,6 0 0 ]^  MEDALLA en /a Expotision de P tris 1875

Cont»»lti)io todoi lot prínolplot tía lu 3
La Q nina L aroch e es un S l ix i r  

muy agradable y cuya superioridad 
á lot vinos y  i  los jarabes de quina 
est& afirmada desde veinte anos 
h i ,  contra el decaimiento de las f%er- 
>M y la tnergia, las afecciones del 
utím ago, fteores antiguas, etc.

FERRUGINOSOBL 
UISHO
es la feliz coaxbinacion de una sal 
de hierro con la quina. Recomen­
dado contra el empobrtciMiento dt 
la sangre, la eloro-anmia, eonst- 
cuencias del parto, etc.

P arís , 22, rué Drouot. M adrid  : 
Agencia rranco-e^añola, Sordo 31; 
mr menor,Síes M. H lq a e l, S. Oca&a. 
£ so o la r  y O rtega.

cien oiáfii
DB

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ

MADRID—ESCORIAL

Se vende en los establecimientos más importan­
tes de España; y  á fin de qne no lo  confondan 
con otros, exigir la verdadera marea y  nombre.

(2.248.)
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C n a iC lO J i S T A S I M E i '
dalas Neuralgias,Jaquecas 

y Dolores demuelas 
; ,  coü tA

NEVRALGJNEw d^P. bromos

I Hay pocas cnfermíxladfts «•« 
tan frecuentes y tan poco O  

' graves en apariencia, pero p  
tan dolorosas como las Neu- ?Í 

, RiU,oiAS, las Jaquecas y  los i í í  
( D q l o r k s  de  m u e l a s ; 1.-.t4 

A-RVR.\l.b(.\ii; haoo tícia- 
parecer eu un mimlto osos 

L terribles dolores; una ligera 
f aplicaciónenUpartedolorosa 

cura instantáneamente los 
, mas agudos.
¡DEPÓSITO II PiRIS,r.deIaBourje,l 

j  en todas lu famitiu. Precio: 82 n. 
íruM eepíelíliíMte prfparido c»i 

I disii mu fueru
ta i loi dolirca rtmiiitlcw.Prwitt»» r’ . 

Depósito en Ma d r id  ; 
t Por m ayor : Agencia franco-  

española, Sordo, Si.

Pur menor, Sres. M. Mitjuel, 
S. Ocaña, Garlera y R- Fer­
nandez.

I

mUiDEtólfiL
Este preparado, que ha mericido el apoyo de cuanto» facaltativos lo han 

asado, y tan conocido del pftblico por «u reconocida utilidad «n donde 
qaiera qua se corra un riesgo ras» ó mano» inminente, e» hoy compañero 
inseparable del militar, viajero, fabricante, colegio, via férrea, etc. Hay 
frasco» dispaestoE á 4, 8, 'ti y 20 rs. con su instrucción para el uso. Tafe- 
tan de érnica para herida», < O y 6 r». rollo.

Depoaito, farmacia de Hernander, calle Mayor, Í7 y J9, Madrid. t.007

LABORATORIO QUÍMICO Y FARMACIA
DE F. GARCEEÁ. — PRÍNCIPE, 13, MADRID.

Doble masnesia' eferteicenle, iiicalcárea y  antiHliosa.
ünica que deslrnye pnr completo las gastralgias, acedías, vómitos y 

cualquier padecimiento del estómago; rcfretco gaseoso ó  purgante de agra­
dable sabor y tfettos inmediatos, ain producir la menor irritación ni mo­
lestia. Frasco con instrucción, ‘lO r«.

Oepóiito de todas las especialidade» farmacéuticas nacionales y extran­
jeras recientes y legitimas.

La casa se encarga de la remesa á cualquier punto de la Peninsula con 
descuentoi proporcionados á ¿a importancia dtl pedido. 23i7

PROTECTOR! BENEFICA
Asociación de socorros para casos de en­

fermedad, autorizada por real orden.
Establecida en Madrid,

C a l l e  l i a j o r ,  i i ú u i e r o l 4 .
Esta Asociación tiene por objeto patar i  sos £0ci0* un salario de <0, SO 

¿  40 reales diariamente mientras ettén enfe- mos, y además las ▼isitas d« 
médico gratuitas. Para obtener esto, solo se satisface 4, 8, ó <6 rea­
les c*da mes, todc con arreglo á los Est« tutos de esta Asociación, con 
otras ventajas que disfrutan sus asociados SKgun las condicioufts do 
aquellos, les cuales se dan gratis en las oficinas de aquella direccioíi, calle 
Mayor, núm. 6. 3  309

D IC C IO N A R IO
DE LA

A D M IN IS T R A C IO N  E S P A iÑ O L A ,

DON MARCELO M. ALCUBILLA.
Se está publicando la tercera edición de esta cbrs tsn bien acogida « 

publico, que en muy pocos años so han agctado las dos pric era».
El un Diccionario gtnersl de la legislación española, peutn-ular y  ul­

tramarina; contiene un txiei;sc y rr,zonado repertorio del derecho, d  texto 
de los códigos, leyes, reaif? «-éiulaí, decretos, reglamentos é ;n«truecion« 
videntes sobre caoa materia faatta Cn de <876, los puntos resueltos por U 
jtsrijprudencia, doctrinas, dictámenes, informes y otros datos sobie los 
Bi .s importantes ramos de la Gobernación y de la Justicia.

Se reparte coH el tomo primero una largnfsima lista de señores sascri- 
ttref que se continuará. Suscribes* en la administracieu de la obra, Ma­
drid, Fomento, 4 triplicado, entresuelo, ó por carta al autor.

Va tomo 6 pesetas, trei 47 id. y seis 3S id. Va á rep.n iríe el tomo 2.»
2.306

0 7 0 I V  Agua [compuestade electro cxigeco para bebida é inhala- 
cioD, e»tÍBula ÍE ítactáaeam e£.te  el apetito, el sufño y la 

digestión; putificsi la sangre, haciendo rei'patecer los buenos colores, y for­
tifica el ii«trma nervioso, aun rn los caíus mis rtbcUrs. Se recomienda 
principalmente k las personas afectadas de euferm edades de pecho, delco 
rszon y herviosas (debilidad); se emplea también con mucho éxito ccnlra 
ta difteritis y las disenterias. Se establecen depósitos. Prospectos gratis.

Burckhardt, farmacéutico. (Greil y Hadlauer, Eerlin, W. W'lhelms* 
attge 84.)

Tratado elemental de Fisiología humana,
que comprende las principaUs nociones de la  fisiología c o m p a ra d a , 
por J. BECLARD, p ro fe s o r  agregado á la Facnital de Medicina de Pa- 
ris, etc. Traducido de la última edición f ra G c e sa  por les Sres. D. Miguel 
de Plata y Marcos, n^éJií^ mayor de Sanidad militar, ítc ., etc., y 
D. Joaquín Gonzalez Hidalgo, médico, ayudante eo la Facu ta>i de 
cieeci;s de Madrid, etc., etc. Tercera edición, revisada y considerable- 
mente aumentada.—Obra acompañada de 246 grabados intercalados eu 
el texto.

La obra del doctor y catedrático de la Facultad de Psrí», J. BSCLARD, 
reputada ya como clásica en Fisiología y adoptada eomo texto en todas las 
üniTcrtidades, es demasiado ccEocida para que tenutamos necesidad de 
esforzarnos en elcgiarla. Solo diremos que es el verdadero libro del estu­
diante y  ti que foima la base de la biblioteca del profesorado, por cuanto 
no pueden eceonuar en un Manía ito las materia» tan extensamente tra­
tadas como en U obra de que nos ocupamos.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.
Esta tercera edición ccrslará de iin magrifico lomo en 8 .°  ilustrado 

con 246 grabados interca'ados cn el texto; dÍTídido en 6 cuadernos de 4 0 
pliegos (460 p8g.«ai), «1 precio de 2 pesetas  ̂ 51) cént. cada uno en Jíadrid 
y 1 pesetas y 76 cént. en proiinciis, franco de porte.

S a ld r á  c o n  ex actitu d  un cu a d e rn o  al m es. 
ha repartido el primer cuader>io.

Se suscribe en la Librería extranjera y nacional de D. Cárlos Bailly- 
Bailliere, plaza e Santa Ana, núm. 4 0, Madrid, y en todas las principales 
librerías del re'.no. (2.370.)

I M f ' Q E I M f i g í M O .
POLTOa PARA EAGEIl LA MlJOa ?1KTA QCS US GONOCS.

Por R rs. »ei» ensrtillo* «nperior sin poso;
P o r  S id « » f  d e s  c u a r t i l lo t  tinta s ig iip á t ic a , p a ra  c o p ia r  « in  e o B tp « l* n « ix  

pact f in r «  p a re  c o p ia r  dos v e c e s  c o n  a n a  e ^ it ixa  c a r t a .
A toi libr'.ro< «ue tozr.en d« 4 C caiu  «n adelante, s« le* abobará el S< 

o »  400.
Ro psi-«']« por e<>rri*o>i. 'r'n vende en Is Ad«ini»tr4ckon ¿e «»lt

pw iW ico, y »o l« librería de don S&Wtdor S. liiibio, CurrtUi, Zt.

MEMORIA?. DEL TIEMPO DB CARLOS V 
por

D. Manuel Fernandez y Gonzalez.
Esta preciosa novela que acaba de publicarse, se vende en la librería 

de D. Salvador Sánchez Rubio, Carreta», 34; al precio de 6 reales ejem­
plar , 7  en tod u  hs demás principales librtrkj.

Heladora ilaliana.
Máquinas para hacer toda clase do 

helados sin nieve, ni gasto, porque 
la materia refrigerante que se em­
plea se regenera y sirre iadefiaida- 
mente. Despachos: Espoz y .Mina, Í3; 
Fuencarral, 37; depósito donde se 
hacen experiencias. Cid, S. Para los 
pedidos dirigirse á D. A. Burrueco; 
Cañizares, 4, segando. (2.313)

Pizarra francesa.
Se venden 30.000, á precio muy 

arreglado, por desocupar el local. 
Plaza de Quevedo, núm. S. (2.353)

POLONIA SANZ,
DENTISTA, 

avisa á sus numeroso» aoaigoi y par- 
rrcs(uiñaos haber efectuado su tras­
lado, y ofrece su gabinete (barrio da 
Argütiieí), Tutor, 34. (2.364)

APARATOS ELECTRICOS.
ILDEFONSO SIERRA, CONSTRUCTOR

Especialidad en electro-medicina­
les, campacil.as e.éctricas, pura-ra- 
yus para ediGcios, tubos acústicosii 
para establecimientos y carruajes, | 
objetos p«ra grabadores, Lobo, 8, j 
duplicado.— Catál.igos gr*ti«. 4.939

COLOCACION.
Ua caballero instruido en los d ife - 

reiiies ramos de la administración, 
que posee varias idiomas, y entre 
ellos habla correctam ente  francós, 
desea ocupa so en cas» de algitn t i­
tulo ó particular como admiai tra- 
dor, secretario , etc. etc.  ̂ g

También so encargarÁ oe la ecr- 
rtspondencia extranjera en algún es­
tablecimiento comercial ó industrial, 
ó de la representEC on do -rlguna em -

^"^D^igirse á D. Antonio Miranda, 
Huertas, 64, segundo

nETRÁS DE LAS TRINCHERAS 
Upáginas intimas de la fruarra y  
la pkz’ desde 4868 hasta 4S7ü.— Ue  
tomo ea 4.® con 4 0 lámioas.

Sita obra, en extremo curiosa y  
de la que ya te fcan hecho dos nu­
merosas ediciones, cncfí:.» íO rcílss- 
Eos suscritores de El Poi>ui.a»  po­
drán adquirirla por 42, enviíndo su 
importe á In adminiitrtcion, Pra­
do, 46, Madrid. (2.3S8)

¿ Q iie r e iS ' c o u s c r v a r o A  s ic x u p r o

JOVEN Y HERMOSA?
Emplead la V E I .O IÍT IX E  V IA U D

perfeccionada y obtendréis 
te rsu ra -FRESCURA -  AFELPADO 

LU r', 26 r‘ y 17 r‘ caja.
París, r. YIARD ífií, 5 bis, rué Au3>er. 

Esdiid, Agencia fraiico-espaíiola. Sordo 3J. 
En las principales perfumerías.

4,7S8

A NUESTROS SUSCRITORES
Por 41 rs. i«  mandan franco de 

poita la> [praeioca* novela* tituladas 
Á iüct » i l p i ¿ t  de elt%r», 4 tomos 
Jé* Itftxda de los r tfts , S tomo».
La saejor r«com«i:dacion qua ps- 

d «ac« haeer, »erá decir « o «  tu autor 
«( el fecundo y conocidlcimo sora- 
li«ta don Torcuato d« Tárrago y Ma-
t«3D.

Dirigirse con sa importa anticipa­
do i  don Higael P. García, Prado. 
<t, Madrid 4849.

LA ORUGA
ó

PIRAL DE L1 VID
Estudios teórico-pricticos Mbr« 

su desarrollo, ttasformacione», vida 
en sus cuatro estados, costumbres, 
medios de conocer fU existencia,
; irocedimiento para sa destrucción y  
¡pocas para ejecutarle, por

D . K ig n e l  D o r a d o  y K a s a r r » *

propietario y cosechero de Valáa- 
peñas.

Bn la Administración d« este p«- 
riódico Te dará ■•aioD.

Su precio, 4 r». 4.S40

E SP E C IA L ID A D
PXBA  E L  TRATAM IEOTO

DE TODA GLASE DE H ERNIAS,
ó SSÁ

Q UEB R A D U RAS.
Se reducen, coetienen con .regnridpd y sin molestia, y en 'os niño» se- 

curan compieti y r<i¿icaimcn;e, leda clase de lumias b quebraduras, cual­
quiera que K«» fli sexo, !a edad y las Mndiciones de la persona qae Itt 
padezca, así coíjio el sitio, el rolúmen j  la naturaleza del tumor.

Al efecto, se hace prefurente uso d« aparatos especiales, de propia inveB- 
cicn y i  U par síucillos y cómodos, cuja eficacia ha comprobado una larga 
práctica.

Vétse el modelo adjunto:

api:Se corrigen asimijmo los tcsceasos ó relajaciones da la matriz, 
candil los .patatús conTecioatos.

Txmbiea so pur̂ e remedio valiéndose de un aparato-corsé, i  las devia^ 
ciones, torceduras ó gibosidades de la columna vertebraL

B1 profesor médico-cirajuno que ha inventado estos sparato», ofrece *i 
público sus servicios y totUn los otros propios de &u proíesion, qae estudié' 
en la Escuela Médica de Má irid, j  viene ejercienio desde 4 8^S.

Dichos aparatos lo» aplica, previo reconceimieuto y conialta, todos lo» 
dias no festivos, desde las diez de la mañana á las tres de la tarde, y presta 
su a’.ietcBcia á domicilio.
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